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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que las medidas cautelares se encuentran debidamente surtidas, y a la fecha, no se 

evidencias actuaciones desplegadas por la parte actora, pese a que por auto notificado el 10 de febrero 

de 2022 se libró mandamiento ejecutivo. El proceso lleva inactivo por más de un (1) año. 

 

En la fecha, 17 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y COMERCIO  

  COOPROCOLOMBIA 

DEMANDADOS: CAROLINA CARDONA CARDONA 

  JAIRO ALONZO ACEVEDO LÓPEZ 

RADICADO:  1700140030102021-00667-00 

 

Auto interlocutorio No. 0142-2023 
 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a resolver lo que 

corresponda dentro del proceso de la referencia. 

 

Establece el artículo 317 del Código General del Proceso la aplicación del 

desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo, cuando un proceso 

permanezca inactivo en la Secretaría del Despacho porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante un (1) año, en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

(…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo.  

 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

(…) 
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Así las cosas, en el expediente se evidencia que la última actuación surtida obedece a 

la providencia por medio de la cual se libró mandamiento ejecutivo, la cual tiene 

fecha del 9 de febrero de 2022, notificada por estado No. 23 del 10 de febrero de 

2022, sin que se vislumbre actuación adicional por parte del ejecutante; y, no ha 

cumplido con su carga procesal de lograr la efectiva notificación del demandado y la 

debida integración del contradictorio. 

 

Con fundamento en la norma en cita y dado que el presente proceso ha 

permanecido inactivo en la Secretaría del Juzgado durante un término superior a UN 

(01) AÑO, es procedente decretar el desistimiento tácito con los efectos legales 

pertinentes. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá la terminación del presente asunto, 

no hay lugar a imposición de condena en costas porque no se causaron, se ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y se harán los demás 

pronunciamientos pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO en el proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y COMERCIO 

COOPROCOLOMBIA identificado con número de identificación tributaria 900.228.741-

4, en contra de CAROLINA CARDONA CARDONA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.336.216 y de JAIRO ALONZO ACEVEDO LÓPEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 75.092.875 conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. Como consecuencia de lo anterior se DISPONE LA TERMINACIÓN del 

presente asunto. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto en los términos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, estas no proceden. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso, consistentes 

en: 

 

(i) El embargo del 30% del salario que JAIRO ALONZO ACEVEDO LÓPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía número 75.092.875 percibe como 

empleado del INPEC ubicado en la Carrera 11 # 50-57 de Pereira (Regional 

Viejo Caldas). 

 

PARÁGRAFO: Líbrense por Secretaría el oficio pertinente y remítase al INPEC, 
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comunicando lo decidido en la presente providencia. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda con las 

constancias respectivas, vale decir, que el asunto terminó por desistimiento tácito, 

conforme lo ordenado por la ley, previo el pago del arancel correspondiente.  

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 025 el 20 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80322bee14da2f4518fde43ccc271af6b50b45d9007b395431208a45f318608e
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